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DIRECCiÓN DE REGISTRO ACADÉMICO
AprBciado BstudiantB:

R eciba un cordial saludo de bienvenida a
este primer período académico del año
2003 y nuestros mejores deseos por los

éxitos en sus actividades académicas.

Desde el lunes 24 de febrero hasta el miércoles
5 de marzo se realizarán las primeras pruebas
parciales. Para presentar estas pruebas, es
necesario que su situación académica y financiera
haya quedado definida en las fechas autorizadas
por la Universidad y por la Facultad, para el
ajuste a la inscripción de materias y el pago de la
matrícula.
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.• necesario que se encuentre oficialmente
inscrito en los grupos y horarios de las asignaturas
de su inscripción, porque al integrar las listas de clases, los profesores podrán aplicar las respectivas pruebas (artículo
29° Reglamento de Estudiantes de Pregrado) y reportar las calificaciones a la Facultad y a la Dirección de Registro
Académico.

Después de que haya conocido por parte del profesor las calificaciones de estas primeras pruebas parciales, le
solicitamos consultarlas a partir del martes 25 de marzo en la página Internet: http://regnotas.unisabana.edu.co.

Desde esta fecha y hasta el viernes 4 de abril, usted cuenta con ocho días hábiles para revisar sus notas y efectuar
por escrito los reclamos que considere pertinentes ante el profesor y la Secretaría Académica de la Facultad.

Ayúdanos a quo más porsonas loan Actualidad Univorsitaria
No la deseches. Deposítala en los buzones ubicados a las entradas de los edificios A. B, C, D. E. F.
YG; en los puntos de comidas del C. Los Sauces. Los Kioskos y en el paradero de las Flotas Chía.
Agradecemos tu colaboración.



SEGUNDOS PARCIALES
Fecha de realización:
Semana del 7 al II y del 21 al 23 de abril.

Publicación de notas:
Miércoles 7 de mayo

Último día de reclamo notas:
Martes 20 de mayo.

CANCELACiÓN DE ASIGNATURAS
Octava semana de clases: Viernes 21 de marzo,
plazo máximo.

Presente solicitud por escrito ante la Secretaría
Académica de Facultad.

Cordialmente,
DIRECCiÓN DE REGISTROACADÉMICO

SUPLETORIOS PRIMER PARCIAL
Plazo máximo

Facultad de Medicina:
10 de marzo estudiantes I a VI semestre.
28 de marzo estudiantes IX - XI semestre.

Otras Facultades:
10 de marzo.


